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BANDO 

DON FRANCISCO MUÑOZ JIMÉNEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DE 

ALDEACENTENERA. 

HACE SABER 

Que conforme a lo establecido en la Resolución de 11 de marzo de 2020, del 

Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad, por la que se adoptan medidas 

preventivas y recomendaciones de salud pública en Extremadura como consecuencia de 

la situación y evolución del Coronavirus (COVID-19) y siguiendo las pautas y consejos de 

las autoridades sanitarias nacionales, esta Alcaldía, DISPONE lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Proceder al cierre de las siguientes instalaciones públicas municipales: 

- Gimnasio Municipal “Miguel Gaspar Rodríguez”. 

- Teatro Municipal. 

- Biblioteca Municipal. 

- Centro Social y Cultural “Pablo Iglesias”. 

 

SEGUNDO.- Suspender las actividades municipales que se describen a 

continuación: 

- Educación de adultos. 

- Clases de Memoria y Apoyo para niños. 

- Pilates. 

- Zumba. 

- Cualquier acto municipal que estuviese previsto. 

(No se podrán utilizar las instalaciones municipales cerradas por ninguna Asociación). 

 

TERCERO.- Realizar las siguientes recomendaciones: 

- Estudiantes, niños y adultos que vengan de comunidades donde hay un potencial 

riesgo de infección POR FAVOR PERMANEZCAN EN SUS DOMICILIOS. 

- No asistir a actos religiosos. 

- Suspender cualquier actividad en grupo de cualquiera de nuestras Asociaciones. 

- Suspender las fiestas y actos en el colegio. 
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- En caso de síntomas como fiebre, tos, dificultad para respirar, cansancio o 

debilidad, llamen al Centro de Salud en horario de 8:00h a 15:00h al 927185915 y de 

15:00h a 8:00h al 927185926 o en su defecto 112, NO ACUDIR AL CENTRO DE 

SALUD. 

- Salir lo imprescindible de casa. 

 

CUARTO.- Lo dispuesto en el presente Bando en cuanto al cierre y suspensión de 

actividades municipales, entrará en vigor a partir del día 13 de marzo de 2020 y salvo 

nueva orden, tendrá una duración de 15 días naturales. 

 

QUINTO.- El presente bando, se difundirá por todos los canales posibles con los que 

cuenta este ayuntamiento. 

 

 

En Aldeacentenera, a 12 de marzo de 2020. 

 

(Documento Firmado Electrónicamente) 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
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